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Justicias, pluralismo y derecho
socialmente existente ∗

Justice, pluralism an the valid laws of today

Rosembert Ariza Santamaría ∗∗

Aquellos que rechazan mis análisis [por lo peculiar de los resultados] no pueden ver que lo que realmente importa en 
ellos no son tanto los resultados sustantivos en sí mismos como el proceso mediante el que se obtienen. Las “teorías” 

son programas de investigación que no van dirigidas al “debate teórico”, sino a una utilización práctica que las rechaza o 
las generaliza o, aún mejor, especifica y diferencia su pretensión de universalidad.

Pierre Bourdieu

Fecha de recepción: 12 de febrero de 2008
Fecha de aprobación: 17 de abril de 2008

Resumen

El artículo pretende cuestionar las llamadas justicias en los escenarios sociales, en los que se aplican, con 
el propósito de establecer si configuran un campo “jurídico” distinto al formal estatal. También se quiere 
dilucidar los alcances de estas prácticas (maneras) de justicia en el discurso actual del Derecho, mirada 
que se hace, por supuesto, desde las corrientes críticas. 
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año, intitulada Justicia comunitaria, Justicia Indígena y Justicia informal en Colombia: el campo jurídico de las prácticas sociales y culturales 
de justicia.
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Abstract

This work try to put question the calls “justices” in the social scene where they are applied, with the goal 
of to establish if the questions form legal field different that state legal field. The article, also wants to 
explain the scopes of this practices of justice in the current discourse of the law, look that is done, of 
course, from the critical trends.
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justice, pluralism, law, legal field, formalism, informal system of justice.

Introducción

El derecho socialmente existente es aquel que se da 
como parte de las relaciones y de los conflictos que 
se resuelven en espacios sociales y no aquel que los 
doctos embalsaman en la retórica técnica y que es 
incomprensible para un ciudadano del común. No 
es democrático que las elites jurídicas construyan 
en su torre de marfil mensajes criptográficos para 
la sociedad que pretenden ordenar. Este distancia-
miento permite que ebullan múltiples discursos 
jurídicos, que no posan al sanedrín del saber 
especializado, sino que por el contrario, elaboren 
simples soluciones a problemas complejos que se 
validan en la comprensión colectiva. 

La sociedad se autorregula y propende a soluciones 
efectivas a sus conflictos; el Derecho cada día se 
enaltece con los grandes conglomerados económi-
cos y se distancia radicalmente de la sociedad. Esto 
conlleva la aparición de otro Derecho que tiene un 
acervo social y cultural cercano a la vida cotidiana 
y a los problemas reales, y no a las formulaciones 
metateóricas del campo jurídico; desconocer la 
capacidad regulativa de la sociedad puede llevar 
a una encrucijada en la cual el orden sea de facto 
cuando lo legal es abrumadoramente ilegítimo.

Las comunidades marginales, los grupos minori-
tarios, los pueblos ancestrales y los excluidos del 
derecho de acceso a la justicia configuran su propia 
justicia: una justicia justa y no legal, que predomi-
nantemente regula las relaciones cotidianas y le da 

sentido a unas prácticas comprensibles e integradas 
en su medio, por esto son cada vez más aceptadas 
y desarrolladas por los profanadores del derecho, 
que no son otros que los hacedores de lo justo en 
comunidad. El campo de las prácticas sociales y 
culturales de justicia no surge como reactivo a la 
ausencia del Estado, lo que se encuentra en estas 
justicias es un emerger del pasado, de la historia 
desconocida y de la inconmensurable necesidad de 
autodeterminación social de los procesos locales. 

Entre una justicia por ausencia del Estado y una 
justicia complementaria a la del orden legal im-
perante se mueve una posibilidad que no sea ni 
lo uno, ni lo otro, lo que las comunidades locales 
y los grupos étnicos pretenden no es ni sustituir 
ni complementar la administración formal de jus-
ticia, sólo pretenden convivir armónicamente con 
sus congéneres, con el medio ambiente y con su 
mundo espiritual; estas relaciones no están en el 
campo de lo material ni lo racional. 

En cuanto a lo teórico, desde hace unas décadas 
distintas disciplinas como la Filosofía, la Sociología, 
la Antropología y el propio Derecho han estado 
trabajando conceptos y categorías de justicia de 
manera indeterminada; esto ha llevado a una 
suerte de construcciones de retóricas, discursos 
académicos y tecnocráticos que, de manera prag-
mática, soslayan el debate de fondo y el rigor de 
lo que acontece en las comunidades cuando se 
trata de realizar justicia. 
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Si se parte de esto, se considera necesario mirar 
lo que hacen estas otras justicias, las cuales, en 
principio, no son comparables con la justicia esta-
tal formal, particularmente, la indígena; pero, no 
se pueden negar los elementos que toma, asimila 
y modifica de la llamada administración formal de 
justicia en lo que a práctica u operación judicial se 
refiere. Por ello se hace una revisión en la práctica, 
para así establecer cómo una autoridad indígena, 
el Tribunal Superior Indígena del Tolima, así como 
los Jueces de Paz y Reconsideración ejercen la 
administración de justicia en una concepción que 
no es precisamente la formal-jurídica en toda su 
dimensión, que constituye un ejercicio democrá-
tico y novedoso de administración de justicia por 
operadores distintos al “juez formal” y al exacer-
bado formalismo jurídico, en el cual estas prác-
ticas informales, culturales y sociales abren una 
compuerta de maneras no convencionales para 
abordar, tramitar y resolver conflictos de orden 
comunitario-comunal o social. De igual forma, se 
pretende identificar, a partir de las maneras de 
estos profanadores del Derecho, si efectivamente 
producen un campo o subcampo jurídico distinto 
al hegemónico del Derecho formal estatal. 

Administrar justicia desde abajo

El resguardo indígena de Togoima (Tierradentro, 
pueblo Nasa) y el Tribunal Superior Indígena del To-
lima (TSIT) son parte de esta investigación, al igual 
que los Jueces de Paz y Reconsideración de algu-
nas ciudades y pequeños municipios de Colombia. 
En otras palabras, las dos jurisdicciones especiales 
consagradas en la Constitución Política de 1991, 
en los artículos 246 y 247, respectivamente. Por 
otra parte, de la observación, revisión y estudio de 
estas experiencias de justicia se pueden reconocer 
unos elementos que permiten profundizar en la 
administración de justicia informal, sus alcances 
y sus propias limitaciones.

La justicia en Togoima

Tierradentro comprende los municipios de Páez 
e Inzá. El territorio del resguardo de Togoima se 
localiza en la jurisdicción del municipio de Páez, al 
nororiente del departamento del Cauca, ubicado 
sobre la margen derecha y al occidente del Río 
Páez. El resguardo de Togoima tiene una extensión 
aproximada de 2.822 hectáreas y una población 
cercana a los 3.500 habitantes. La lengua oficial en 
el territorio de origen es el nasa yuwe. “Derecho 
propio, interno o mayor o leyes internas: es lo 
mismo, no tiene diferencias entre sí, se refieren 
a las normas propias y de origen que los pueblos 
indígenas poseemos para mantener el control 
social” (Sisco, 2001, pp. 25-26). 

En este sentido, para el resguardo de Togoima, 
el derecho mayor se concibe como los sistemas 
normativos propios de la comunidad, los procedi-
mientos, la tradición oral, la memoria Ûus yakxnxi: 
es recrear la historia, escuchando las voces de los 
mayores y seguir sus huellas, la espontaneidad 
y sabiduría para actuar, según cada caso, y así 
comprender y valorar los elementos culturales, el 
estado material e inmaterial del ser humano y su 
armonía con sus semejantes y la naturaleza como 
expresión de integralidad del Nasa; todo esto cons-
tituye el trasfondo esencial del derecho mayor. 

Derecho mayor también es la vivencia de mitos y 
ritos que son indispensables para la vida como pue-
blos. Por ello, se realizan varios rituales, a saber: 

	 Ritual del refrescamiento de varas para armoni-
zar la autoridad y buscar que en la comunidad 
no se presenten problemas. 

	 Ritual de armonización del territorio, como la 
apagada del fogón para evitar la llegada de en-
fermedades o plagas a las personas, animales 
o plantas. 
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	 Ritual del cerco, para evitar la llegada de extra-
ños que vengan con la intención de hacer daño 
al pueblo (por ejemplo los grupos armados que 
no respetan la autoridad de los cabildos). 

	 Ritual de ofrenda a los muertos, porque se cree 
que ellos siguen viviendo en otro espacio, y que 
igual necesitan alimento y bebida, para seguir 
acompañando y protegiendo a los que están 
en la tierra. 

	 Ritual del despertar de las semillas, para garan-
tizar la subsistencia, con la calidad y diversidad 
de productos que un Nasa debe tener en su 
Tul o huerta familiar (Fxi¨´ Zenxi´Sja´Dacxa 
Piyaaka, 2005).

Todo este conjunto de rituales que revita-
lizan la vivencia como un pueblo de histo-
ria, constituye la base del derecho mayor 
que por generaciones se transmiten en 
procura de claridad y permanencia en el 
tiempo. Derecho mayor es todo el sistema 
jurídico milenario. Es lo legítimo toda vez 
que se fundamenta en leyes de los astros, 
y, del cosmos en general. Es mayor, pues 
viene desde que la tierra aún estaba en 
estado çëy. Ley de los máximos creadores 
de todo cuanto existe [...] uma y tay, (Tierra 
y sol) los truenos raíz original de la vida 
y toda expresión cósmica (Ramos, 2007). 

La Asamblea: máxima instancia de decisión

La Asamblea en el resguardo de Togoima es el 
espacio de encuentro de todos los habitantes 
del territorio, de hombres y mujeres de todas 
las edades que atienden al llamado o a la con-
vocatoria de la autoridad del cabildo. Se realiza 
en el lugar, fecha y hora indicados previamente. 
La convocatoria se hace a través de los llamados 
cabildantes menores, quienes recorren la totalidad 
del territorio para visitar a cada familia y entregarles 
el mensaje objeto de la convocatoria oralmente. 
Hoy en día, se cuenta con una emisora radial lo-
cal comunitaria ubicada en la cabecera municipal 

(Belalcázar), que facilita aún más la realización de 
estos eventos.

La asamblea es una instancia de información, 
deliberación, evaluación de acciones del cabildo, 
definición de políticas sociales y administrativas 
del territorio en su aspecto más integral posible, 
toma de decisiones trascendentales, planificación 
de la inversión de los recursos económicos propios 
y de los que se perciben del Estado; aprobación 
de resoluciones de carácter judicial o manejo y 
control territorial; construcción de estrategias 
para la convivencia armónica entre el Nasa y la 
naturaleza, y fijación de tareas y compromisos que 
debe adelantar el cabildo, es decir, la asamblea 
es un espacio participativo para legislar aspectos 
políticos, económicos y culturales. 

Generalmente, este evento se desarrolla en la ca-
becera del resguardo, Togoima Centro, por ser un 
lugar tradicional donde se sabe que antiguamente 
lideraba al pueblo Togoimeño la Cacica Gullumus, 
personaje histórico de mucha importancia para el 
territorio. Sin embargo, la asamblea se puede reali-
zar en otro lugar cuando la gente y el cabildo así lo 
considere pertinente, por ejemplo, si el comunero 
a quien se le va a aplicar el correctivo pertenece 
a determinada vereda o el hecho desarmonizante 
se cometió en esa vereda, a fin de que la aplica-
ción del correctivo ayude a prevenir la comisión 
de futuros hechos similares y sirva para educar 
principalmente a esa comunidad, entonces se 
desarrolla en ese lugar.

De 3.500 habitantes aproximadamen-
te asisten en promedio de 100 a 500 
comuneros porque quienes asisten a 
la asamblea son los voceros de ideas 
pensadas desde otros escenarios de la 
comunitariedad expresados en reuniones 
familiares, reuniones de amigos, desde 
el fogón, los trabajaderos y la asamblea 
lo que hace es legitimarla, refrendar las 
diversas posiciones sobre un asunto, 
es la razón por el que el número de 
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asistentes pasa a ser de segundo plano, 
sencillamente alguien pone la cara en 
la asamblea y expone (Ramos, 2007).

Durante el año se realizan cerca de cuatro asambleas 
ordinarias, previamente programadas por el cabildo 
al inicio del año, con temas específicos proyectados. 
El número de asambleas extraordinarias depende 
de las novedades que se presenten y se realizan, 
especialmente, para tratar temas de justicia.

Tres asuntos son los que se estudian en el pre-
sente artículo. El primero se refiere a la muerte de 
un miembro de la comunidad; el segundo es un 
hecho de violencia sexual y el tercero un atraco. 
Los tres hechos fueron conocidos y resueltos en la 
Asamblea de manera colectiva. Las características 
comunes son, entre otras, las siguientes:

	 En cada caso la Asamblea conoce, delibera, 
realiza unas “pesquisas”, confronta pública-
mente a los involucrados y resuelve aplicando 
el respectivo “correctivo”, el cual, en la mayoría 
de estos hechos, es el cepo y el fuete. 

	 En todos los casos la comunidad interviene de 
manera indirecta, esto es, previamente comen-
tando el asunto en múltiples lugares y se llega a 
una suerte de consenso y de manera directa en 
la Asamblea. Se puede desde interpelar directa-
mente a los inculpados hasta la responsabilidad 
de toda la comunidad en lo acaecido.

	 Los elementos culturales son tomados en cuenta 
y determinan la interpretación de los hechos.

	 La espiritualidad se aplica para lo referente a 
los “correctivos”. Es el elemento determinante 
para fijarlos y es la autoridad espiritual quien 
en últimas define el correctivo1.

1	 Estas conclusiones preliminares son producto de primero, 
la observación y la participación en varias Asambleas del 
Resguardo; segundo, las entrevistas semi-estructuradas y a 
profundidad aplicadas, y tercero, las discusiones realizadas con 
las distintas autoridades del Resguardo.

El Tribunal Superior Indígena del Tolima (TSIT)

En el VI Congreso del Consejo Regional Indígena 
del Tolima (CRIT), realizado en Ibagué (Colombia) 
del 16 al 21 de diciembre del 2001, la Asamblea 
General de esta organización decidió crear el Tri-
bunal Superior Indígena del Tolima (TSIT), con el 
objeto de fortalecer la administración de justicia en 
sus territorios y resolver múltiples inconvenientes 
que se presentaban dentro y entre cabildos; y entre 
éstos y los funcionarios pertenecientes al sistema 
judicial nacional, es decir, los encargados de la 
administración de justicia estatal formal.

El Tribunal está compuesto por tres miembros 
principales y tres suplentes, que son líderes in-
dígenas con suficiente experiencia e idoneidad 
organizativa, social y política. Según los Estatutos 
del CRIT, los seis miembros deben tener conoci-
mientos sobre legislación indígena y jurisdicción 
especial indígena y no tener antecedentes pena-
les, excepto por delitos culposos. Es elegido por 
el Congreso Regional Indígena para un periodo 
de cuatro años, con posibilidad de ser reelegidos 
por una sola vez. El ejercicio de la Justicia por 
parte del Tribunal Indígena inició con la denuncia 
de tres tipos de actores: el veedor(es) del CRIT, 
los miembros de base de las comunidades y la 
Justicia Ordinaria.

Gran parte de las denuncias recibidas por el Tribu-
nal provienen del Veedor, quien lo hace a nombre 
propio, puesto que esto hace parte de sus acciones 
o como vocero de los miembros de las comunida-
des que quieren interponer denuncias en contra 
de los gobernadores o de otro tipo de autoridad 
que haya vulnerado derechos.

Desde el inicio de su funcionamiento, el TSIT ha 
trabajado coordinadamente con las autoridades 
judiciales de los municipios de Coyaima, Nata-
gaima y Ortega principalmente, ya que son los 
municipios con mayor presencia indígena en el 
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departamento del Tolima. En el caso de que los 
procesos se remitan por parte de juzgados y fis-
calías municipales el trámite dado a este tipo de 
hechos es el siguiente:

	 Recepción del expediente.

	 Determinación de la pertenencia étnica de los 
involucrados.

	 Notificación al gobernador indígena sobre los 
delitos de los que se le acusa, para que realice 
los respectivos descargos.

	 Citar a una audiencia en la comunidad, en la 
que ocurrieron los hechos.

	 En la audiencia se escuchan las partes, se ob-
servan las pruebas documentales –si las hay– y 
dependiendo del caso, el TSIT toma la decisión 
inmediatamente o lo hace posteriormente.

El TSIT ha sido muy cuidadoso en no asumir proce-
sos que pueden ser solucionados en la comunidad. 
Por ello sólo admite quejas que no han podido 
ser tramitadas por alguna circunstancia, o hechos 
que involucran directamente a gobernadores indí-
genas. Cuando las denuncias corresponden a una 
verdadera segunda instancia, ya sea porque no 
hubo acuerdo en la comunidad, porque las partes 
quedaron inconformes con la decisión, o porque 
simplemente el Gobernador no quiso ejercer su 
función como autoridad judicial de la comunidad 
o porque el Gobernador solicitó el proceso a la 
justicia ordinaria y no hizo nada al respecto. En 
estas circunstancias el TSIT asume el caso.

De estos tipos de hechos comunitarios se revi-
san tres procesos2 adelantados por el TSIT, que 
permiten referir el papel del Tribunal para estas 
comunidades. Algunos de los elementos que se 

2	 Los tres conflictos son: no pago de la obligación alimentaria de 
un indígena de Natagaima; malos manejos de los recursos de la 
comunidad y un problema de linderos.

pueden destacar a prima facie, sobre los tres pro-
cesos analizados son:

	 La sensación de impunidad disminuyó entre los 
miembros de las comunidades pertenecientes 
al CRIT.

	 Se fortaleció el ejercicio de la jurisdicción in-
dígena por parte de todas las autoridades que 
tienen dicha responsabilidad.

	 Las comunidades participan de diferentes mane-
ras en todas las etapas adelantadas por el TSIT.

	 Los fallos son emitidos en la mayoría de las 
oportunidades en presencia de la comunidad 
indígena.

Los jueces de paz y reconsideración

La Jurisdicción Especial de Paz es consagrada en la 
Constitución colombiana de 1991, en su Art. 247, 
el cual se encuentra ubicado en el título VIII o de 
la Rama Judicial, en el capítulo 5 o de las Jurisdic-
ciones Especiales. El mencionado artículo señala: 
“La ley podrá crear jueces de paz encargados de 
resolver en equidad conflictos individuales y co-
munitarios. También podrá ordenar que se elijan 
por votación popular”. 

Su consagración fue el producto del consenso en-
tre varias iniciativas de origen gubernamental y no 
gubernamental (Consejo Superior de la Judicatura 
& Universidad de los Andes, 1999). Según estas 
propuestas, se buscaba crear una figura próxima 
a la comunidad, de origen popular, que resolviera 
conflictos que afectaran la convivencia cotidiana 
de una manera ágil y sin formalidades. Pero dicho 
proceso presentó dificultades en relación con la 
claridad de los conceptos de justicia comunitaria 
y el de jueces de paz, pues se carecía de informa-
ción suficiente sobre éstos. Sin embargo, hubo 
un punto de encuentro conceptual en cuanto a 
la finalidad y la función de los jueces de paz, la 
cual se refiere –a grandes rasgos– a promover la 
convivencia comunitaria, colaborar en la solución y 
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en la prevención de conflictos, y proferir sus fallos 
en equidad, eliminando los formalismos, a fin de 
facilitar el acceso a la justicia. 

Posteriormente, se promulgó la Ley 497 de 1999, 
que regula la elección y la puesta en marcha de 
los jueces de paz en el país; por su parte, la mo-
tivación de esta ley puso de presente su papel de 
mecanismo de acceso a la justicia, pero, a su vez, 
la importancia en la formación de los jueces para 
el ejercicio responsable de la figura. En cuanto a 
la actuación de estos operadores informales de 
justicia, la Ley 497 en el artículo 22 señala: 

Procedimiento. El procedimiento para la 
solución de las controversias y conflic-
tos que se sometan a la consideración 
de los jueces de paz constará de dos 
etapas que estarán sujetas a un míni-
mo de formalidades previstas en este 
título. Tales etapas serán una previa de 
conciliación o auto compositiva, y una 
posterior de sentencia o resolutiva. 

Este artículo denota las etapas de la jurisdicción 
especial de paz, las cuales, básicamente, son dos 
y se denominan: una previa de conciliación o au-
tocompositiva, sujeta a la voluntad de las partes 
y orientada por el juez de paz, y una posterior, 
de sentencia o resolutiva dirigida, proyectada 
y valorada exclusivamente por el juez de paz y 
eventualmente por el cuerpo colegiado de jueces, 
en el caso de solucionar la petición de reconside-
ración. En tal plano, la figura del juez de paz y de 
reconsideración acompaña, facilita y coadyuva la 
resolución de conflictos comunitarios o individua-
les que se pongan en su conocimiento. 

En el presente trabajo se revisan varios conflictos 
en los que intervienen indistintamente jueces 
de paz y de reconsideración en varias municipa-
lidades, para establecer cómo opera la solución 
del conflicto y su trámite por parte de este actor 

social. Los conflictos analizados3 son aquéllos que 
más comúnmente asumen estos jueces y tienen 
que ver esencialmente con la falta de vivienda 
(arrendamiento), falta de recursos para solventar 
los gastos básicos (deudas), cuestiones de la vida 
intrafamiliar y de la vida en común (lo público). De 
un conjunto de conflictos revisados (45 en total, de 
jueces de distintos municipios) se seleccionaron 
tres, que son referentes en cada tipo de conflicto 
y reúnen los elementos mínimos para adelantar 
el análisis. 

Algunos de los elementos encontrados en los con-
flictos en los que intervienen estos actores son:

	 El discurso de la ley: constituye un marco que se ha 
impuesto como referente para definir los asuntos 
por resolver, por parte de los jueces de paz.

	 La actuación de los jueces de paz: afianza el 
campo jurídico formal, no obstante, las maneras 
de usar la ley recrean un subcampo jurídico, en el 
cual estos profanadores del Derecho establecen 
un campo de dominio social de los conflictos.

	 Las maneras más comunes de profanación del 
Derecho ocurren en el uso creativo de la ley: la 
ley sirve para todo, la ley es el acuerdo de las 
partes, la ley no aplica para casos concretos, la 
ley es insuficiente y no existe ley que se ocupe 
de la comunidad.

	 La resolución de conflictos, ya sea en escena-
rios urbanos o rurales, parte de un proceso 
constructivo sobre el objeto del conflicto y su 
decisión; de esta solución participan los intere-
sados, las autoridades comunales, dirigentes o 
representantes de la comunidad de diferentes 
niveles orgánicos de éstas o miembros de la 
comunidad, vecinos y familiares. Lo importante 
en estas reuniones (audiencias) es que todos 

3	  Se revisaron 45 fallos en equidad de jueces de paz de diferentes 
municipios y ciudades de Colombia, entre ellos: Cali, Medellín, 
Ibagué, Dos Quebradas, Buga, Florida y Bogotá.
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los actores pueden deliberar y participar para 
generar acuerdos. 

	 No obstante, los jueces de paz y de reconsidera-
ción no privilegian el arreglo colectivo de las di-
ferencias, hostilidades o antagonismos vecinales 
y comunitarios. Incluso, los asuntos que por su 
naturaleza se deberían resolver en el foro pocas 
veces se hace de manera pública o colectiva.

 
	 La práctica desarrollada por los jueces urbanos 

en los años transcurridos demuestra que se 
privilegia principalmente el arreglo particular de 
todos los asuntos. Esto ocurre gracias a que los 
hechos conocidos por estos jueces se ubican 
en la frontera de lo formal-informal, pero que 
mayoritariamente son asuntos de carácter jurí-
dico y pocos conflictos sociales son resueltos 
por estos actores de la justicia. 

¿Derecho?

En este punto cabe preguntarse si todo lo ante-
riormente expuesto es Derecho. Un problema 
constante en este campo de conocimiento es que 
no hay consenso sobre la naturaleza sociojurídica 
de los hechos (éstos y otros) que son objeto de 
análisis. Sin embargo, en el reclamo de la acepta-
ción de sistemas no oficiales de normas jurídicas 
hace falta una definición: 

Griffiths y Woodman ven la dificultad en 
que no se puede detectar empíricamen-
te el deslinde entre normas jurídicas y 
sociales como la moral, la buena con-
ducta, etc. En consecuencia, la mayoría 
de autores tienen un concepto bastante 
amplio. Woodman propone por ejemplo, 
entender como “derecho” un “continuo” 
que rige desde normas legales claras 
–como el derecho estatal– hasta formas 
más vagas como el control social infor-
mal (Brandt, & Franco Valdivia, 2006).

Para Bohannan (1989, pp. 43-58), el Derecho es 
distinto de la costumbre, pues mientras ésta es 
un cuerpo de normas que la gente generalmente 

obedece, el Derecho se caracteriza porque la gen-
te lo recrea en contextos específicos. El Derecho 
también es costumbre, pero un tipo de costumbre 
que ha pasado por un proceso de reinstituciona-
lización, es decir, que ha sido reafirmada dentro 
del campo de las instituciones legales.

En el libro critica las posturas que sostienen que 
la costumbre mantiene el orden social o que res-
tringe la existencia del Derecho a unas cuantas 
sociedades. A pesar de que Pospísil comparte 
con otros antropólogos la idea de que el Derecho 
es un tipo de control social, su crítica se dirige 
hacia aquéllos que consideran sólo uno o dos 
elementos para definir el Derecho. Clasifica estos 
académicos en tres categorías: aquéllos que ven el 
Derecho como normas abstractas; aquéllos que lo 
conciben dentro de patrones de comportamiento 
real y finalmente, aquéllos que lo encuentran en 
principios derivados de decisiones legales. 

La existencia de sociedades que carecen de códi-
gos escritos o de hombres sabios que recuerden 
las normas, cuestiona la postura que sostiene que 
el Derecho es un conjunto de normas abstractas. 
Es más –según Pospísil– las normas abstractas no 
siempre son operacionales en términos de control 
social, porque la mayor parte del tiempo estas 
sociedades tienen lo que él llama normas muertas 
o carentes de una función controladora. Por otra 
parte, enfatiza que no todo el comportamiento 
social constituye Derecho; en efecto, los individuos 
usualmente actúan de acuerdo con costumbres 
prohibidas por sus Estados y son castigados, por 
ello el comportamiento humano no podría ser 
entendido como Derecho.

En cuanto a la tercera postura, el autor asevera que 
el Derecho debe ser deducido de las decisiones y 
no al contrario, porque las normas del deber ser 
siempre son diferentes de los principios impuestos 
mediante decisiones judiciales. Antes que un én-
fasis en las reglas abstractas o en las resoluciones 
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judiciales, Pospísil propone que para definir el 
Derecho se consideren ambas.

La imposibilidad de acceder al Derecho –si se 
considera como objeto de estudio indistintamen-
te las normas abstractas o la práctica social o las 
decisiones de los jueces– lleva a Pospísil a pos-
tular un método de análisis del Derecho, basado 
en las decisiones de los operadores de éste. Al 
verificar el Derecho en las decisiones judiciales, 
esta aproximación clarifica las ambigüedades de 
normas abstractas, que forman parte de la estruc-
tura social. Evidentemente, Pospísil buscaba una 
categoría de Derecho que no colisionara con el 
concepto antropológico de estructura social.

Por otra parte, existe una idea clara de los modos 
clásicos de producción del Derecho –por lo me-
nos desde el positivismo jurídico–, sin embargo, 
falta dilucidar desde cuáles otros lugares se pro-
duce regulación y su incidencia en el gran campo 
jurídico. La más relevante –en mi opinión– es la 
que denomino el manierismo4; es decir, por un 
lado, la forma propia de entender y de aplicar 
el Derecho en cada contexto socio cultural y, 
por otro, las maneras de realización social de lo 
justo. Este manierismo –y sus maneras– no son 
siempre “prácticas jurídicas propiamente dichas”, 
pues se autoconstituyen en una categoría no 
propiamente jurídica.

Las comunidades adaptan el Derecho a su aco-
modo y de múltiples formas establecen usos 
sociales de éste, coloquialmente a su manera lo 
entienden y lo aplican. La preocupación de los 
ciudadanos y ciudadanas no es el Derecho en sí 
mismo, para ellos es mucho más significativa la 
justicia. La materialización de la justicia es lo que 

4	  El manierismo en su acepción original es un estilo artístico del 
siglo XVI, caracterizado por la expresividad y la artificiosidad. Es 
precisamente en ese sentido que quiero usar dicha palabra para 
significar cómo las comunidades ingeniosa y artificiosamente 
usan el Derecho.

se comprende como justo, ya que el derecho 
usualmente es injusto, puesto que así lo entiende 
cualquier persona.

Esto lleva a no ignorar el universo social del que 
emerge el derecho y de ahí la pregunta que nos 
formula Pierre Bourdieu: “¿Cuál es el universo 
social concreto en el cual se produce y se ejerce 
el Derecho? Entre los teóricos del Derecho existen 
quienes lo quieren librar del peso de lo social, pues 
tener una “ciencia jurídica” implica estar ausente 
de los hechos perturbadores de la producción del 
conocimiento objetivo.

No obstante, algunos juristas consideran que 
el Derecho protege a los individuos y a los dife-
rentes grupos e intereses sociales; es decir, lo 
consideran como la dimensión social o emanci-
patoria del derecho, apreciación que se considera 
bastante reduccionista, puesto que la práctica 
social de las relaciones entre individuos y grupos 
sociales no se encuentra determinada siempre 
por normas jurídicas. 

El Derecho no nace solamente de las normas, sino 
que también emerge de los operadores e inter-
pretes fundamentalmente, pero cada comunidad 
libremente lo determina o modifica. A pesar de la 
eficacia simbólica del Derecho y de sus nombra-
dores, existen grietas del sistema jurídico que no 
son cubiertas por ningún tipo de parche que evite 
la entrada de los virus sociales que se suscitan 
por la no realización de lo justo; los detentadores 
del aparato jurídico no resuelven las necesidades 
sociales, sólo mantienen el statu quo.

Tres justicias y un solo
Derecho verdadero

Son tres las categorías que se pretenden poner 
en cuestión: la llamada justicia comunitaria, la 
justicia indígena y la denominada justicia informal; 
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todas miradas en el campo de la práctica social5 y 
judicial. El asunto no se circunscribe a que a mayor 
presencia de comunidad más justicia comunitaria, 
o a menor presencia de ella, se defina como jus-
ticia estatal informal. El asunto no es meramente 
semántico, sin dejar de reconocer que hay una 
falta de claridad frente a las distintas categorías 
que se asumen por los diferentes académicos.

El sesgo político y la falta de claridad conceptual 
son el sustrato de esta discusión. Necesariamente 
se requiere develar qué tanto las concepciones de 
estas prácticas de justicia son eminentemente una 
perspectiva no diferenciada del ejercicio de domi-
nación del derecho estatal. Por ello, resulta impres-
cindible iniciar por aclarar aquello que se entiende 
por justicia comunitaria, lo que se denomina justicia 
indígena y lo que se entiende por justicia informal; 
todo ello en el entendido de tres concepciones de 
justicia que son correlato de una confusión concep-
tual que se puede empezar a aclarar.

Justicia comunitaria

De las definiciones que se plantean (tabla 1) se 
destacan tres aspectos: en primer término, la 
especificidad de llamarlas prácticas, con la inten-
ción de volver a revisar de fondo lo que implica 
una práctica; segundo, lo que se reconoce como 
procedimientos y mecanismos, como los criterios 
de justicia de la comunidad, y tercero, la relación 
espacio-escenario y actores.

Usualmente, más que Derecho estatal, la justicia 
comunitaria aplica preceptos locales, así como 
formas de razonamiento de sentido común. El 
atuendo, las formas de actuar, el lugar físico y los 

5	  Por práctica social se entiende un complejo de acciones 
humanas que realizan los miembros de un cierto grupo social, 
orientados por representaciones, que pueden ir desde creencias 
y modelos hasta complejas teorías científicas y que tienen una 
estructura axiológica, es decir, normativo-valorativa.

modos de expresión son similares a los empleados 
por la comunidad cercana. El elemento cultural 
subyace igual en casi todos los planteamientos. 
Diferentes intelectuales de varias ONG en 2003 
se dieron a la tarea de profundizar el tema de la 
justicia comunitaria, discusión que se recogió en 
anotaciones y glosas sobre un debate necesario 
sobre la justicia comunitaria, en el que se señala 
que ésta y sus prácticas se estructuran y singulari-
zan en torno a los siguientes elementos mínimos 
(Instituto Popular de Capacitación, 2003):

	 Una lógica acerca de lo comunitario, que bajo 
situaciones específicas, constriñe y se impone 
sobre algunas disidencias individuales.

	 Un acervo de tradiciones y de costumbres, del 
cual los sujetos derivan un margen de certeza 
y de predecibilidad, al igual que cierta eficacia 
simbólica.

	 Una regulación de las relaciones de poder, bajo 
concepciones que fácilmente pueden resultar 
“no democráticas”.

	 Una margen de discrecionalidad y de autono-
mía, en la cual los sujetos pueden, por ejemplo, 
distanciarse de los dictámenes de la cultura, 
enfrentar creativamente algunas situaciones 
nuevas no prescritas por la costumbre, es decir, 
las prácticas de justicia comunitaria producen 
pensamiento, entre otras cosas.

	 Una elaboración narrativa de sus propias prác-
ticas que varía en grados de complejidad y de 
explicitación.

El punto relacionado con prácticas no democráticas 
es de los más llamativos, por el carácter de antide-
mocráticas que pueden llegar a ser estas prácticas 
de justicia. La mayoría de intelectuales del tema 
hacen alusión a esta hipótesis, sin estar probada a 
la fecha por un trabajo empírico que lo corrobore.
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Tabla 1. Conceptos clásicos de Justicia Comunitaria

Rosembert Ariza S.
Ministerio del Interior y de 

Justicia (Colombia)
Sally Engle Merry

La Justicia Comunitaria es
el conjunto de prácticas que 
regulan y autorregulan
las relaciones sociales, mientras 
éstas sean desarrolladas
en las comunidades. Se expresa 
en los procedimientos y en
los mecanismos que recogen
el sistema de valores y 
creencias y de tradiciones 
y costumbres que realizan 
los criterios de justicia de la 
comunidad. Una característica 
muy importante de esta justicia 
es que logra relacionar el 
espacio, el escenario y los 
actores en conflicto. Es justicia 
comunitaria por el actor que la 
desarrolla y por la capacidad de 
gestión en la resolución de los 
conflictos en su propio entorno.

Entiende por justicia 
comunitaria todas aquellas 
expresiones e instituciones 
que hacen parte de la visión 
del mundo jurídico que una 
sociedad construye y legitima. 
Este conjunto de instituciones 
reconoce procedimientos, 
normas, operadores comunes 
que hacen de dicha justicia una 
posibilidad comunitaria para 
la solución de los conflictos 
(Documento interno Dirección 
de Acceso a la Justicia).

Considera que la justicia 
comunitaria “es un proceso 
relativamente informal en 
cuanto al ritual [...] utilizado, 
no profesional en el lenguaje 
y personal empleados, locales 
en el alcance y limitado en 
la jurisdicción, para adoptar 
decisiones y hacer obligatorio
el cumplimiento de una serie 
de normas” (Merry, 2003, p. 41) 
o acuerdos. 

Rodrigo Uprimny Yepes
ATI (Asociación de Trabajo 

Interdisciplinario)
(Santos, 1995a; Merry y 

Milner, 1993: 3-30)

“[...] la justicia comunitaria y
la justicia alternativa son 
prácticas de control social, y ante 
todo de resolución de conflictos, 
que tienen lugar dentro de 
determinadas comunidades y 
que se caracterizan
por pretender suministrar 
pacíficamente justicia a través 
de vías diferentes o alternas a 
aquellas ofrecidas por el aparato 
estatal” (Uprimny Yepes, abril de 
2005, p. 34).

La justicia comunitaria tiene 
como actor principal a la 
comunidad y en esa medida 
se expresa a través de 
necesidades, valores e intereses 
compartidos, contextualizados 
en un espacio sociogeográfico 
particular (De Sousa Santos & 
García Villegas, 2001).

Se entiende por Justicia 
Comunitaria el sistema
de normas fundamentalmente 
consensual opuesto a las reglas 
estatales, de acuerdo con el 
cual los conflictos se resuelven 
de manera autocompositiva 
y que expresa la existencia 
de una comunidad autónoma 
frente al Estado.
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Inicialmente, de estos planteamientos se puede 
dejar una reflexión significativa sobre el carácter y 
el alcance político de la justicia comunitaria, en un 
contexto de guerra interna, como es el caso colom-
biano, marcado por dinámicas económicas y sociales 
abiertamente excluyentes. Entonces, ¿a qué se refie-
re, en últimas, la llamada justicia comunitaria?

Justicias indígenas

[...] Hoy nos convoca la urgencia de hacer 
conocer al mundo cuál es nuestra concep-
ción de la justicia, por cierto incomprendi-
da por el mundo occidental. Concepción 
incomprendida por sus diferencias, 
rechazada y tildada de inhumana por la 
ignorancia. Tenemos tanto que decir, que 
las palabras razonadas con juicio llenarán 
el espacio en el que anida la discrimina-
ción. Que la reflexión sea juez inexora-
ble de la justicia de nuestras palabras 

(Piñacué, 1997, p. 32)

Cuando el antropólogo jurídico Herynaldi Gómez 
(2006, p. 3) se refiere al derecho indígena, lo re-
conoce como una categoría que involucra tanto 
el derecho “propio o interno” como el derecho 
nacional. De la acepción en plural de “justicias in-
dígenas” es de resaltar, por un lado, que no existe 
una “justicia indígena”, en general, sino una diver-
sidad de concepciones, de prácticas de justicia y de 
nociones de lo injusto y lo justo en cada uno de 
los diferentes pueblos indígenas, es decir, no existe 
una justicia o conjunto de normas, procedimientos, 
usos y costumbres básicos o afines, que agrupen o 
con las que se identifiquen los 86 pueblos indíge-
nas de Colombia. Por otro lado, las concepciones, 
normas, procedimientos, usos y costumbres de la 
justicia no son homogéneos en un mismo pueblo 
indígena (en especial, en los andinos del sudoes-
te colombiano conformados territorialmente por 
resguardos y cabildos). En suma, se debe resaltar 
el carácter diverso de las justicias indígenas y para 
señalar la diversificación intraétnica de prácticas 
de justicia. Diversidad o diversificación que, entre 
otros factores, han dependido:
 

 	 De la relación y la combinación de procesos 
y aspectos tan variados como el espacio cul-
tural en o por los cuales se origina, transita 
y resuelve el conflicto, redes de parentesco, 
chamanismo y cabildo, por ejemplo. 

 	 De la experiencia y tipo de relación histórico 
cultural de cada cabildo con el derecho estatal 
y la sociedad nacional. 

 	 Del grado de vigencia de la tradición y trans-
formación o dinámica de sus concepciones y 
prácticas. 

 	 De los tipos de apropiación y uso de normas 
jurídicas exógenas. 

 	 De la fortaleza de la organización comunitaria 
interna y ejercicio de la autonomía étnica de 
cada cabildo. 

 	 De la legitimidad o reconocimiento del que go-
zan o adolecen los diferentes tipos de autoridad 
existentes y del tipo o “naturaleza” de la tras-
gresión por resarcir o del conflicto por resolver 
(Gómez Valencia, octubre de 2006, p. 3). 

Por otro lado, Hans Jurgen Brandt y Rocío Franco V. 
otorgan al término “derecho consuetudinario” el sig-
nificado más amplio posible, haciendo referencia 

[...] al sistema de normas, principios, 
valores, prácticas, instituciones, usos 
y costumbres considerados legítimos 
y obligatorios para los grupos sociales 
investigados y que les permite regular 
su vida social, organizar el orden público 
interno, establecer derechos y deberes, 
resolver conflictos y tomar decisiones 
(Brant & Franco Valdivia, 2006, p. 13). 

De acuerdo con Rodolfo Stavenhagen, el concepto 
de derecho consuetudinario “[...] se refiere a un 
conjunto de normas legales de tipo tradicional, no 
escritas ni codiicadas, distinto del derecho vigente 
en un país determinado” (1991, p. 304). A pesar 
de las objeciones que se le puedan hacer a estas 
denominaciones, lo que importa es comprender 
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que hacen parte, en el presente, de su deliberado 
propósito de afirmación de su diferencia cultural 
y de su “autonomía política” para ejercerlo de 
manera “propia” y de una estrategia de posicio-
namiento político ante el mundo “externo” desde 
una perspectiva “interna”.

En Colombia, a partir de la jurisprudencia, se afir-
ma que la aplicación de la jurisdicción indígena 
no depende de la regulación legal que de ella se 
haga, sino del ejercicio mismo de dicha justicia en 
cada comunidad. Es decir, que desde el momento 
en que se aprobó definitivamente la Constitución 
Política de 1991, la justicia indígena es recono-
cida legalmente por el Estado colombiano y su 
desarrollo concreto ha dependido de cada pueblo 
indígena, de los 86 existentes.

La categoría “derecho indígena” no excluye la 
co-existencia de diversos sistemas regulatorios 
que se intersectan y, eventualmente, se disputan 
regular el mismo aspecto de la vida social; se trata 
de grados. Probablemente, hay un mayor grado de 
regulación de la vida social por el derecho indígena 
cuando los niveles de cohesión social sean más 
altos, asimismo, puede haber más distancia geo-
gráfica con respecto a los centros urbanos y que la 
violencia política haya tenido menor efecto y, en 
consecuencia, haya menor presencia de sistemas 
que también buscan regular la vida social (sectas, 
presencia estatal, etc.).

En otras palabras, la justicia indígena se la puede 
definir como el conjunto de reglas que estable-
cen la configuración de las formas de gobierno, 
la creación, la organización y las atribuciones de 
competencias de los órganos de autogobierno, 
que garantiza a los pueblos indígenas el pleno 
acceso de sus derechos fundamentales, los cuales 
son reconocidos en diversos instrumentos jurídi-
cos, así como el conjunto de pautas de conducta 
colectiva en que se basan estos pueblos para la 
administración de justicia en sus comunidades.

La justicia informal

Se va a adoptar la definición de Raquel Yrigoyen 
F. (2000, p. 202), que la entiende como el sistema 
informal de justicia, es decir, una institución con la 
autoridad reconocida para administrar justicia, que 
posee normas y los medios para crearlas o cam-
biarlas, autoridades y los medios para escogerlas, 
procedimientos para arreglar disputas, sanciones 
y sistemas para reforzarlos.

Los llamados sistemas legales informales parecen 
mayormente complementar o sustituir la ley del 
Estado. De hecho, una de las motivaciones de los 
constitucionalistas –los que formalmente recono-
cieron la ley indígena y campesina en Colombia, 
Bolivia y Perú– era compensar las deficiencias de la 
policía y cortes, esto implica extender la eficiencia, 
la autoridad y la legitimidad de la ley indígena y 
campesina en áreas sin ley y a las cuales el Estado 
no podía llegar. La informalidad de estos sistemas 
es lo que constituye su autonomía y genera su au-
toridad. Estos dos aspectos producen los espacios 
de empoderamiento ciudadano de construcción 
social de la justicia.

Donna Lee Van Cott (2003) estableció el siguiente 
planteamiento para entender los sistemas infor-
males de justicia; afirmó que no se deben ver 
“complementarios” ni “sustitutivos”, como dos 
categorías separadas. Su estudio de los sistemas 
de justicia comunitaria informal sugiere que estas 
categorías se ven mejor como dos polos de un con-
tinuum. Por una parte, en el extremo “sustitutivo”, 
las comunidades indígenas y campesinas están 
geográficamente distantes de las instituciones 
formales y son responsables de la administración 
de justicia y de la resolución de disputas. Por otra, 
en el extremo “complementario”, las comunidades 
indígenas y campesinas trabajan de cerca con la 
policía y las cortes para dividirse estas responsabili-
dades. En el medio hay más casos de instituciones 
informales de justicia, que coordinan su trabajo 
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con los funcionarios estatales en la medida en que 
sea necesario, dada la presencia de presión interna 
o externa y la disponibilidad de tales servicios.

Julio Faundez (2003), en las conclusiones de la 
primera parte de su estudio, sostiene que el papel 
del Estado frente a los Sistemas Informales de Jus-
ticia toma muchas formas; en el caso de los jueces 
de paz, las comunidades nativas y campesinas se 
expresa en un laberinto de regulaciones y en la pre-
tensión de cooptación, por parte de diferentes acto-
res institucionales. Igualmente, los actores sociales 
pretenden el reconocimiento legal e institucional, 
con el objeto de que sus actuaciones se reconozcan 
y tengan validez frente al sistema legal formal.

La interacción de los Sistemas Informales de Justicia 
con las instituciones estatales tiene diferentes impli-
caciones; en el caso de Perú las rondas campesinas 
tienen un alto perfil político gracias al interés de 
los gobiernos de usarlos y manipularlos. No ocurre 
lo mismo con las comunidades indígenas, en las 
que se puede ver claramente una continuación 
histórica de modelos de discriminación contra 
las personas indígenas. Faundez agrega que esto 
ocurre cuando los Estados son demasiado débiles 
para proporcionar justicia, ya que los sistemas infor-
males formalmente reconocidos y semi-autónomos 
pueden complementar los esfuerzos del Estado y 
así mejorar la calidad de la ciudadanía. Aunque 
el reconocimiento formal parece necesario para 
evitar conflictos jurisdiccionales, también parece 
necesario que los sistemas no estatales retengan 
buena parte de su “informalidad”.

Algunos van mucho más allá, argumentando que 
los sistemas y las normas informales tienen –o ten-
drán, si se les da el reconocimiento apropiado– un 
efecto positivo en la ley del Estado. Sin embargo, 
conectar los sistemas de justicia informal y formal 
ha provocado un debate intercultural constructivo 
sobre los defectos de ambos sistemas, y su cre-
ciente y mutua responsabilidad.

Más leña al tercio 

En los últimos años en Colombia se constituyó 
y se proclamó la justicia en equidad, como un 
subcampo de la llamada justicia comunitaria, para 
unos, y como un programa de acceso a la justicia, 
para otros. Esta mirada administradora encuentra 
su culmen en esta categoría, pues reúne a los 
conciliadores en equidad y a los jueces de paz 
como falladores en equidad bajo una misma acep-
ción; asimismo, determina a estos sujetos como 
“operadores” de justicia o autoridades locales de 
justicia (nomenclatura alterna para otros). Esta 
denominación, puede pasar como simple capricho 
intelectual, sino fuera por el alcance que ésta tiene 
en el plano institucional y jurídico del país y los 
alcances que se están develando en las prácticas 
locales de justicia. 

Es el caso de la jurisprudencia sobre equidad del 
magistrado Manuel José Cepeda6, a propósito del 
arbitramento en equidad, éste lo relaciona con la 
justicia en equidad y con los Mecanismos Alterna-
tivos de Solución de Conflictos (MASC), dejando 
entrever un límite legal bastante definido a esta 
justicia de tipo institucional.

Otros académicos proponen una tendencia que 
empieza a ser predominante en el país, la cual 
se refiere a la solución de conflictos de grupos 
étnicos, énfasis mediado más por recursos de 
cooperación internacional, que por estudios 
profundos en el tema. Dicho enfoque pretende 
mantener el debate en el mundo cultural, pero 
circunscrito a facultades de jurisprudencia y a cen-
tros de conciliación jurídicos. Las agendas de las 
agencias de cooperación y de las propias agencias 
gubernamentales señalan un camino que preten-

6	 Corte Constitucional. Sentencia SU-837 de 2002, M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa. En igual sentido ver la Sentencia C-1547 
de 2000, M.P. (E) Cristina Pardo Schlesinger, Demanda de 
inconstitucionalidad contra el artículo 38 numeral 1º del Código 
de Procedimiento Civil.
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de organizar desde la visión de estos actores del 
campo del sistema informal de justicia.

Evidentemente, lo anterior consiste en recargar 
el campo informal con categorías vacías de sen-
tido; esto ocurre por lo que ya se había señalado 
con respecto a la agenda de cooperación. Esta 
intervención internacional reorganiza el campo 
en categorías que se ajustan a los mandatos del 
mercado internacional, a las tendencias desre-
gualdoras y a las desjudicializantes, lo que lleva 
a generar categorías como la justicia en equidad, 
que concuerdan con su política de cooperación 
al desarrollo. Estas agencias han distribuido el 
campo en justicias étnicas (indígenas, afrodes-
cendientes, rom y raizales), justicia en equidad 
(conciliadores en equidad y jueces de paz), 
además de los propios MASC (conciliación en 
derecho, arbitramento, centros de conciliación, 
unidades de mediación y conciliación, etc.), la 
llamada justicia administrativa, y un último grupo 
lo constituye la justicia que garantiza las políticas 
de acceso, entre ellos, programas como las Casas 
de Justicia, Consultorios jurídicos y otros tipos de 
servicios legales. Todo esto, sin duda, es más leña 
para esta hoguera de confusiones.

Campos de las nuevas formas de 
dominación jurídica

Algunas conclusiones preliminares

Más allá del progresivo debate de la Teoría Crítica 
del Derecho, del Estado y de la democracia, los 
procesos de reformas a la administración de jus-
ticia que vienen ocurriendo en los últimos años 
en América Latina han impactado y acotado de 
diferente manera la dimensión de las llamadas 
justicias. 

En el contexto regional, los procesos que dan 
paso a estas justicias, si bien se originan desde 
un fundamento y una óptica común, han seguido 
cursos de acción diferentes. En algunos países 

han estado más centrados en la estructura ins-
titucional del Estado; en otros, más abiertos a la 
comunidad, en algunos se han instalado en una 
pequeña apertura de la propia función judicial y 
en otros directamente se han generado a partir de 
la creación y la regulación de figuras expresas que 
instituyen la función de justicia informal. 

Parte de estos procesos se vieron complementados 
en la década del noventa por reformas de orden 
constitucional, que si bien tuvieron a la vista una 
tarea de descongestión judicial, consagraron fi-
guras que favorecen el desarrollo de una justicia 
indígena, comunitaria e informal, al promover 
modalidades, como la mediación, la conciliación, 
el arbitraje, la justicia indígena y la justicia de 
paz. Así ha ocurrido principalmente en el marco 
constitucional de Perú, Ecuador, Venezuela y Co-
lombia y también en el caso boliviano, donde se 
faculta a las autoridades indígenas y campesinas 
para solucionar conflictos de conformidad a sus 
costumbres y procedimientos.

El tratamiento de estas justicias, tanto en su con-
cepción teórica y de sus prácticas comunitarias, 
como de las figuras institucionales para su aplica-
ción, en las cuales más se ha experimentado un 
desarrollo en el continente, sin duda, es Colom-
bia. El escenario nacional es referencia central, 
ya que se esmera en tener una mayor regulación 
institucional desde el Estado, a través de su 
Constitución Política, leyes especiales, decretos 
y dependencias ministeriales y gubernamentales 
específicas abocadas a esta función. Su posición 
privilegiada se ve también en la proliferación sor-
prendente de varios espacios desde la sociedad 
civil y de las prácticas cotidianas comunitarias que 
han abordado y desarrollado crecientemente el 
tema de la justicia. 

De estas prácticas de justicia, que constituyen sin 
duda el campo de la justicia informal, se encuentra 
que comparten varios presupuestos comunes:
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	 La especificidad y vigencia de unas prácticas so-
ciales y culturales de justicia indígena y comuni-
taria, tanto en concepción, principios y práctica, 
con respecto al sistema jurídico estatal y, por 
lo tanto, la dificultad de su comparación.

  	 La importancia de la instancia familiar y comu-
nitaria (asamblea) en el ejercicio de la justicia, 
como espacios privilegiados de resolución de 
conflictos y reconstitución del tejido social.

 	 La permanencia de una estructura de poder 
tradicional en la práctica de la justicia y elección 
de autoridades, junto con la incorporación de 
nuevos elementos, mostrando de esta manera 
la condición flexible y dinámica de las culturas 
locales ante los cambios.

  	 Estas justicias son visibles gracias al recono-
cimiento legal y muchos de los mecanismos 
e instrumentos informales de resolución de 
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